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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; trece de

diciembre de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387

y 393 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y

en cumplimiento de lo ordenado en eIACUERDO DE TURNO dictado

hoy, por el Magistrado José Antonio Hernández Huesca, Presidente

por Ministerio de Ley de este Órgano Jurisdiccional, en el expediente al

rubro indicado, siendo las dieciséis horas del día en que se actúa, el

suscrito Actuario NOTIFICA A LAS PARTES Y A LAS DEMÁS

PERSONAS INTERESADAS, mediante cédula de notificación que se

fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de

la citada determinación. DOY FE. -

ROGELIO RAMOS
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Xalapa-EnrÍquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a trece de diciembre de
dos mil veinticuatro.

El Secretario General de Acuerdos en Funciones, da cuenta al Magistrado
José Antonio Hemández Huesca, presidente por Ministerio de Ley de este
Órgano Jurisdiccional, con el oficio OPLEV/SE/DEAJ/9S0/2024 y sus
anexos, recibidos el presente dfa en la oficialía de partes de este Tribunal
Electoral, por el cual, el Secretario Ejecutivo del Organismo público Local
Electoral de Veracruz, previo aviso identificado con el oficio
OPLEV/SUDE AJ 193312024, remite et expediente CG/SEpES/EMG/1968024,
formado con motivo der escrito de queja presentado por Erizabeth Morales
García, ostentándose como Diputada de la LXVII Legislatura del Congreso
del Estado de Veracruz, en contra de Rigoberto Suárez y pablo Jair Ortega,
por la presunta comisión de violencia política conha las mujeres en razón de
género.

con fundamento en el Acuerdo plenario del rribunal Electoral de Veracruz,
por el que se aprueban los movimientos de personal propuestos por la
entonces Magistrada Presidenta Tania cerina vásquez Muñoz, relativos ar
veintisiete de octubre y a la primera quincena de noviembre de dos mil
veintitrés, y en el Acuerdo Plenario del Tribunal Electoral de Veracruz, por
el que se aprueba la solicitud formulada por el Magistrado provisional en
Funciones, mediante er cuar, se habiritó a ra Magistrada provisional Lilia
del Carmen García Montané, así como en lo dispuesto en los artículos 344,
345,405, 4'12,f¡acción 11,415,416, fracción Xy41B, fracción V, del Cód¡go
número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave;
en relación con los artículos 36, fracción I y 45, fracción lV, 49, fracción I y
129, del Reglamento lnterior de este órgano Jurisdiccional, SÉ
ACUERDA:

PRIMERO. Con la documentación de cuenta y el original del presente
acuerdo, intégrese el expediente respectivo y regístrese en el libro de
gobierno con Ia clave TEV-PES-I 10/2024.

sEGuNDo. Para los efectos previstos en er artícuro 34s der código Erectorar
del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, túmense las constancias
respectivas a la ponencia de Ia Magistrada provisional en Funciones Lilia
del Carmen García Montané, para que, en su calidad de ponente, revise
las diligencias pract¡cadas por la secretaría Ejecut¡va del organismo público
Local Electoral del Estado de Veracruz; a fln de que en su oportunidad y de
estar debidamente integrado el expediente, se radique y proponga al pleno
delTribunal Ia resolución que corresponda conforme al Código de la materia.



Asi lo acordó y firma el Magistrado Presidente por Ministerio de Ley del
Tribunal Electoral de Veracruz, con sede en esta ciudad, ante el Secretario
General de Acuerdos en Funciones, con quien actúa y da fe. CONSTE.
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TERCERO. Se hace del conocimiento de la parte denunciante la opción de

ser notificada de manera electrónica, previa solicitud a este Tribunal

Electoral, en la que señale una cuenta de correo registrada para tal efecto,

en términos de lo establecido en los artículos 362, último pánafo, 387 y 425
del Código Electoral del Estado, así como en los artículos 125, 175 y 176
del Reglamento lnterior de este Órgano Jurisdiccional; por lo que para poder

utilizar el Sistema deberá acceder a la dirección electrónica

http://notificaciones.teever.gob.mx/ y seleccionar la opción
'REGISTRARME', llenar los datos que se solicitan y asi obtener la cuenta.

CUARTO. AVISO DE PRIVAGIDAD: En cumplimiento a los artículos 1, 2, 3,

fracciones V, Vll, Xvlll, Xxlll, XXVlll, XXX, 4, 5, 6, 7, I, fracción Vll, 12, 13

y 19, fracción l, inciso m) de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación para el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, 16, 17, 18,

19,20,21,23,25,26,27,28 y 85 de la Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 12, 13, 14, 15, 16,21, 25,
26,27,28,29, 30, 31, 33,35 de la Ley número 316 de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz
de lgnacio de la Llave, se hace de conocimiento como aviso de privacidad

simplificado que, los datos personales contenidos en el escrito de demanda
y, los demás que sean objeto de tratamiento en el expediente formado con

motivo del medio de impugnación en que se actúa, serán protegidos,

incorporados y tratados con las medidas de seguridad del más alto nivel no
podrán ser difundidos sin consentimiento expreso, salvo las excepciones en
las disposiciones jurídicas aplicables. Adicional a lo anterior, se informa que,

dispone de un plazo de tres días a partir de la notificación del presente

acuerdo, para manifestar su negativa a la publicación de los mismos, con el
apercibimiento de que, de no pronunciarse al respecto se autoriza a su
publicación. Si desea consultar el Aviso de Privacidad lntegral de Med¡os de
lmpugnación, puede consultarlo en la página de internet de este Tribunal,
ingresando al enlace electrónico:
http s : /lteev e r. g ob. mx/av i sosj riv a c i d a üAV I SO - I N T E G RAL- M EDlOS-DE-
tMPUGNAC|ON.pdf.

NOTIFíQUESE, por estrados a las partes y a las demás personas

interesadas; asimismo, hágase del conocimiento público en la página de
internet de este Órgano Jurisdiccional: http://www.teever.gob.mx.


